
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

012 del 15 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00065-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: NELSON ARMANDO RAMÍREZ CÁCERES 
Demandada: PROMOTORES DEL ORIENTE S.A. 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al despacho de la señora juez para informarle que no fue subsanada la 
demanda.  Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 14 de febrero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar se observa que 
la parte actora no subsanó los defectos que presenta la demanda, por lo tanto, se hace 
procedente RECHAZARLA por adolecer de las formas y requisitos que establece el artículo 
25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  
 
Lo anterior es procedente en concordancia con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del 
P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia promovida por el señor 
NELSON ARMANDO RAMÍREZ CÁCERES en contra de PROMOTORES DEL ORIENTE 
S.A., de conformidad con las consideraciones expuestas.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de su 
salida en los libros radicadores del Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
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